
DERECHOS Y DEBERES
SEPTIEMBRE

Recibir toda la información 
acerca de los trámites 
administrativos y tarifas.

Respetar la intimidad y las 
creencias de los demás 
pacientes y sus familiares.



DERECHOS Y DEBERES
OCTUBRE

Recibir atención en sitios 
tranquilos, limpios e 
higiénicos y en condiciones 
de privacidad.

Cumplir oportunamente con 
las citas acordadas y avisar 
con 6 horas de anticipación 
la cancelación.



DERECHOS Y DEBERES
NOVIEMBRE

Recibir un trato amable, 
cortés por parte de quien 
brinda los servicios de salud.

Cuidar y hacer uso racional de 
los recursos, instalaciones, 
dotación y servicios del Hospital.



DERECHOS Y DEBERES
DICIEMBRE

Ser atendido en forma 
oportuna y puntual con 
calidad, seguridad, 
humanización e integralidad.

Participar de las actividades 
educativas que realiza la 
institución.


